
REPUBLICA DEL ECUADOR
os

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

RESOLUCION Mo. 91.1.2.1.

DR. LUIS SALAZAR AECKER fiin
SUPRRINTOCENTE DE CONPAÑILAS 1453
CONSIDERANDO: :

QUE el 7? de agueto de 1391 se ha otorgado ante el Motario Noveno
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capitel, prórroga
de plazo, reforma y codificación de estatutos de “HENDOIZA CRESPO CONS-
SRECCIONES CIA. LADA. *3

QUK el sellor 3a8l Marcelo Berdoíza Crespo en su calicad de Gerente
Gereral de la compañía, materia de la presente, con el patrocinio del
doctor Rent Coronel Domínguez, ha solicitado la aprobación ds la indicada
qcritura pública a cuyo efecto ha presentado tres copias certificadas
de misasy

QUE el Departenmento de Inspección de Compañisa de Resporsabilidad
Linitada ds la Intendencia úsGs irepección yControl ha presentado sl
is.focas favorable No.489 de 15 de julío da 1991;

QUE el Departasento de Cowpeñías de Nespousabilidad Limitada «Je
la Intendencia de Derecho Societario, wudiente mencrando No.91.1.2.1.534,
de 16 de agosto de 1931, hn emitido infores favorable para la continuación
del trámite, uns ver que considera que 3e ha dado cueplialento a los
repisitos legules respectivos;

2N ejercicio de las atricuciones que ls» confiere laLay;

RESUELVE:

ABTICILOPRIMERO.- APEOUAR: a) el aunento de capital de “HERIOIZA CRESPO
CONSTRUCCIONES CIA. LIDA.” por 5/.755'515.000,00 con lo que asciende
a S/.900'200.000,00, dividido en 200.000 participaciones de 3/.1.08d,00
caóa unas bj la prócroga de plazo) y, <j) la reforsa y codificación
de estatutos curstante en la referida escritura pública.

- ARTICULOSEDUDO.- DISPONER «ue un extracto de la indicada escritura
pública se publique, por una vez, en uno se los diarios de mayor circula-
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse » este
Dyspacho. .

ARTICULO TERCESO.- DISPONER que el Motariío Novero del cantón Quita
tosenota alasrgen de la matriz de la escritura pública que se Aprueba.
del contenido de la presente Resoloción y siente razón de esta anotación.

MTICILO CUMEPO.- DISPOBER que «el Begistrador Mercantil del cantón
Quito: a) inecriva la indicada escrítura pública junto con la presente
hesolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes
con la cagón de la inscripción que se ordena) y. b) cumpla con las
denás prescripciones contenidas en la Ley de M»egiatro y en +l artículo
33 del Codigo de Comercio.
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